




5e mociona que la firma de Auditoría Deloitte £ “Touche Ecuador Cía. Lida., sea 

designada como Auditora Externa para el ejercicio económico 2020, lo cual es aprobado 
por unanimidad por la Junta General y, adicionalmente, se autoriza al Gerente General de 
la Compañía para que proceda a fijar la correspondiente remuneración, 

7. Conocer y resolver sobre la designación de Comisario Principal y Comisario 
Suplente de la Compañía para el periodo 2020, así como, fijarles su remuneración. 

La Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad designar al señor Luis 
Guevara Suárez como Comisario Principal y al señor Jorge Luis Mejía Oña como 
Comisario Suplente, para el ejercicio económico 2020 y, adicionalmente, se autoriza al 
Gerente General para que proceda a fijar la correspondiente remuneración. 

Habiéndose tratado y resuelto el Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, la 
señora Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 1140. 

Para constancia de lo expresado, firman la señora Presidente Ad-Hoc, la representante de las 
Compañías accionistas y la señora secretaria Ad-Hoc, que certifican en el lugar y fecha 
indicados. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UKDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

“DISTRIBUIDORA COLOMBINA DEL ECUADOR S.A.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los once días del mes de marzo de dos mil 

veinte, antes de declarar instalada la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de 
“DISTRIBUIDORA COLOMBINA DEL ECUADOR S.A.”, la señora Secretaria Ad-Hoc 
procede a efectuar la lista de asistentes a la indicada Junta General. 

Los accionistas presentes, el valor de las acciones y el número de votos que le corresponde a 
cada uno, son los siguientes: 

+ COLOMBINA 6S.A., debidamente representada por. la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., sociedad que a su vez se encuentra representada 

por su gerente general, la señora Marielena Jarrín Naranjo, conforme consta de los 

documentos que se agregan al expediente, propietaria de cien mil setecientas veinte y 
cinco (100,725) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
correspondiéndole 100.725 votos. 

+ COLOMBINA DEL CAUCA S.A., debidamente representada por la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., sociedad que a su vez se encuentra representada 

por su gerente general, la señora Marielena Jarrín Naranjo, conforme consta de los 

documentos que se agregan al expediente, propietaria de mil doscientas setenta y cinco 
(1.275) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 

1.275 votos. 

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicada, la señora Presidente Ad- 
Hoc y la señora Secretaria Ad Hoc que certifican. 

MARIÉLENA JARRÍN NARANJO 
PRESIDENTE AD-HOC 

 




